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SUCESOS 

Una mujer resultó herida 
grave al caerse por el 
hueco de un ascensor 
que sufrió una avería 
No funqonó el sistema de seguridad, ya que 
el elevador subió con la puerta abierta 
Un supuesto fallo en el sistema 
de segfmdad de un ascensor 
provocó ayer un accidente en un 
inmueble de la calle Ricardo Gil 
de Murcia, a consecuencia del 
cual sufrió heridas de gravedad la 
mujer de la limpieza del edificio, 
María Auñón Acosta, de 55 
años. La víctima cayó por el 
hueco del ascensor, desde una 
altura de un metro y medio, 
cuando el mecanismo elevador se 
activó pese a que la puerta estaba 
abierta. 
RICARDO FERNÁNDEZ 
MURCIA 

E L accidente se produjo hacia las 
once y cuarto de la mañana, en el 
edificio número 38 de la calle Ri
cardo Gil. En ese momento, Mana 
Auñón se disponía a limpiar el as
censor, al que había hecho descen
der hasta la planta baja. Abrió la 
puerta y, cuando se disponía a co
menzar la hmpieza, el elevador su
bió repentinamente por causas des
conocidas. La mujer no pudo evitar 
precipitarse por el hueco del ascen
sor, desde una altura de un metro y 
medio, y quedó tendida en el fon
do, sangrando por la nuca, según 
explicaron fuentes de la investiga
ción. 

Un vecino del inmueble fue 
quien descubrió poco después a la 
mujer y llamó a una ambulancia de 
la Cruz Roja, que trasladó urgente

mente a la herida hasta la ciudad 
sarútaria Virgen de la Arrixaca. Ma
ría Auñón permanecía ayer ingre
sada en la zona denominada de las 
cinco camas del servicio de Urgen
cias, donde era mantenida en esta
do de observación. 

Hasta el lugar del suceso se des
plazaron los agentes del grupo de 
Policía Judicial adscrito al palacio 
de Justicia, que observaron la exis
tencia de manchas de sangre y un 
limpiapolvo de tela en el fondo del 
foso. En ese momento, algunos 
empleados de la empresa Zardoya 
Otis, constructora del ascensor y 
encargada de su mantenimiento, se 
encontraban ya inspeccionando la 
maquinaria para averiguar los mo
tivos del supuesto fallo del ascen
sor. La jueza de Instrucción núme
ro 2 de Murcia ha ordenado la 
apertura de una investigación. 

Al mediodía, inspectores de la 
consejería de Industria y técnicos 
de la empresa Zardoya Otis realiza
ron un examen del ascensor, con 
objeto de esclarecer las causas que 
motivaron su puesta en marcha pe
se a que la puerta estaba abierta. En 
la puerta del ascensor había sido 
colocado un cartel con la leyenda 
«¡No subir, peligro!», mientras en 
el interior se observaba el certifica
do de la consejería de Industria, 
que garantizaba que el aparato ha
bía sido pasado la revisión perti
nente y no existía la obligación de 
ser nuevamente examinado hasta 
enero de 1994. 

Imagen de un cartel sobre la desaparición del joven./MARTÍNEZ BUESO 

Desaparece otro joven de 14 años en 
San Javier, cuando iba al colegio 
LA VERDAD 
MURCIA 

Un joven de 14 años de edad, Vi
cente Hernández Esteban, desapa
reció el pasado miércoles en San 
Javier cuando se dirigía al colegio 
en compañía de un hermano me
nor. Según explicó la Policía Local, 
los dos jóvenes subieron al auto
bús, pero cada uno bajó por una 
puerta al llegar al centro escolar. 

Vicente Hernández, que en el mo
mento de su desaparición vestía ca
zadora naranja y verde y pantalón 
de chandal azul o vaquero, no llegó 
a entrar en el colegio. El joven apa
renta 16 años, lleva gafas, tiene el 
pelo corto y moreno y los ojos 
grandes. La famiUa, que ha distri
buido carteles por toda la zona, se 
desplazó ayer a AUcante tras hablar 
con un taxista, que aseguró haberlo 
llevado hasta esa ciudad. 

Un inspector examina el ascensor, que tenía sangre en la puerta./JUAN LEAL 

• TMBUNALES 

El juez anula la 
orden de prisión 
contra el gerente 
de Teledistrito 
Núñez Mayo continúa en 
paradero desconocido 
R.F. 
MURCIA 

El titular del juzgado de Instruc
ción número 3 de Murcia, Hilario 
Sáez, ha dejado sin efecto la orden 
de busca y captura e ingreso en pri
sión que el juez Julio Guerrero dic
tó el martes contra el gerente de 
Teledistrito 4, José Núñez Mayo, y 
contra dos de sus empleados, Mi
guel Ángel R.R. y Antonio S.J.. 

Miguel R.R., que se desplazó el 
jueves a Murda desde Alicante para 
presentarse ante el juez, manifestó 
ayer que no viajó escondido en el 
inaletero, sino en el asiento delante
ro de su coche. Los otros dos acusa
dos se encontraban ayer en paradero 
desconocido. Julio Guerrero dictó la 
orden de prisión después de que Nú
ñez Mayo y sus dos empleados no 
comparecieran para practicar una 
pmeba pericial. 

L O S T R A J E S D E E L C O R T E I N G L E S 
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